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RESOLUCTóN UTnBCTORAL REGIoNAL N' r110047

Visto, eI INFORME N" 203 -2024-GOB.REG.PruRA-DREP- OADM, y demás documentos
que se acompañan en un total de (46) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que la Dirección Regional de Edue"ción dc

Piura, como órgano Especializado del Gobierno Regional Piura es responsable de garantizar

,6;:.:Xservicio educativo en el ámbito de su respectiva circunscripción territorial que permita el

Á§-,ifi lé$po de sus objetivos institucionales de carácter técnico pedagógico y administrativo;

&y*9 Que, según el Artículo 11" del Decreto Supremo
-'-- ''1\l' 005-90-PCM "Reglamento de la Ley de la carrera administrativa y de Remuneraciones"

establece que: " ("..) Las Oficinas de Personal de las diferentes entidades de la
Administración Pública son responsables de la conducción de los diversos procesos
contenidos en Ia Ley y el presente reglamento" ;

Que, mediante INFORME No 203-2024-
GOB.REG.PIURA-DREP- OADM, el Director de la Of,rcina de Administración de la

,.r.::., ,g*;ü".' Dirección Regional de Educación se dirige al Director Regional de Educación recomendando

,:.:'f:if{ Q-)encargar las funciones de Responsable de la Administración de Recursos Humanos de la

\i /m, Epirección Regional de Educación Piura- al Abg. FERNANDO ALFREDO TORRES

'Á.":üffi,,Y"ARCIA, Servidor contratado cAS '

Que, es atribución del Director Rcgional de

Educación disponer la encargatura del Responsable de la Administración de Recursos
Humanos;

Estando a 1o actuado por la Ofi.cina de
Administración, según INFORME No 203-2024-GOB.REG.PruRA-DREP- OADM, se

verifica la idoneidad técnica del referido servidor público.

perú, D S N. 004-201e- rus - ruo%'?l?ütii* ";;-¡;:;§':::tT,"::Ímffi
Administrativo General, Ley N" 28044 - Ley General de Educación y su reglamento
aprobado D.S. N" 011-2012-ED , D.L. No 276, D.S. N" 005-90-PCM, D.L. N" 1057 y en

uso de las facuitades que le confiere la RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL N' 239 -
2024 - G OB. RE G.PruRA - GR;

U,1,,
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¡En la Región Piura, todos juntos contra eldengue!
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SE RESUELYE:

,_ ARTICULO PRIMERO: ENCARGAR las

_._--_ funciones, apartir del26 de AGOSTO de|2024, al Abg. FERNANDO ALFREDO TORRES

/{&u'tjll¿*\GARCta, DNI N' 73324879, con Título de,ABOGADO, Servidor contratado CAS , como

l:t 'SA'j '¿rfusponsable de la Administración de Recursos Humanos de la Dirección Regional de

\,!,^,ffi*é*due¿ción Piura por los motivos expuestos en la parte considerativa de la presente

',\1$lriesoiución.

ARTICULO SEGUNDO. _ DÉJESE SIN

.ffi

ffiF,.*ffi

ECTO la Resolución Directoral Regional N' 009735 de fecha 22 dejulio de 2024.

flflfit ^t ARrrcu,,o TERCER,. NorIFIeuESE, ta

W;.,I:Ur"rr" 
resolución, en la forma y plazos de acuerdo aLey

Regístrese y co

DR. WILMER CHARLYGOÑZALES ROJAS
DIRECTOR REGIONAL DE EDUCACTÓN PTUNN
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¡En la Región Piura, todos juntos contra el dengue!


